
Año de 1891. Martes 22 de Septiembre Núm. 69.

Soletin^lOfeial
DE LÁ PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLSOA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSEOIQS DE 3ÜS0EI0IÓN.

Por un mes..................... 2 pesetas.
Trimestre........................ 6 id.

Número suelto, @& céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Sü oénts. por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la G-aceta.

fArtículo 1.® del Código Civil vigente^

PUNTO UE SUSOEIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

Pj^uBTE OKIO1ÆL.

fRESlDENClA DEL CONSEJÓ DE MINISIEOS

SS . MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Q-.), y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastian, sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 21 de Septiembre de 1891.)

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación.
SUSCRICION NACIONAL

para remediar las desgracias ocasionadas 
por las inundaciones.

Número. Pesetas.

Suma anterior. . . . 160.125
42 Excma. Diputación provin

cial de Vizcaya  10.000
43 Excino. Ayuntamiento de

Bilbao................................. 7.000
44 Excmo. Sr. Marqués de Ur

quijo......................... 5.000

4 .5 El Casino de Madrid.. . . 4.000
46 El Banco de Castilla.. . . 3.000
47 Excma. Sra. Condesa Viuda 

de la Oliva  3 000
48 Excmo. Sr. D. AbelardoJ.de

Carlos................................ 1.000
49 Excmo. Sr. Marqués de Pi

dal . ..... ................. 1.000
50 D. José Ferrer y Soler, Di

putado á Cortes. . . . 1.000
51 limo. Sr. D. Antonio Molle

da, Director general de los
Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado. . 500

52 limo. Sr. D. Rafael Conde y
Luque, Subsecretario del
Ministerio de Gracia y Jus
ticia........ 500

53 limo. Sr. 1). Antonio Her
nández y Lopez, Director 
de Establecimientos pe
nales  500

54 Los Sres. Escribanos de Ma
drid  500

55 D. LucasUdaetaArechavala. 500
56 D. Esteban de la Perla. . . 500
57 D. Eduardo Dato Iradier, Di- - 

putadoá Cortes.. . . . 250
58 Excmo. Sr. D. Domingo B.

Guillén. ...... 250

MCD 2022-L5



502 BOLETIN OFICIAL

59 D. Manuel J. Galván, Envia
do extraordinario y Minis
tro plenipotenciario de la 
República dominicana. . 100

60 D. Mariano Benito. ... 100
61 D. José Leopoldo Feu, . . 50

Suma.... 199.375

(Se continuará.)
{Gacela del 19 de Septiembre de 1891).

Ministerio de Gracia y Justicia.
REALORDEN.

Para cumplir el Real decreto publicado en 
la Gacela de 16 del corriente, en que se abre 
una suscricion nacional destinada á remediar 
los males de todo género causados por los úl
timos temporales é inundaciones, y á fin de 
que este caritativo y patriótico auxilio llegue 
pronta y seguramente á manos de los necesi
tados, víctimas de tamaño desastre;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer:

1 .* Que se invite á todos los funcionarios 
y dependientes de este Ministerio residentes 
^n la Corte ó fuera de ella, sea cualquiera su 
-carácter y la forma de percibir sus haberes, á 
que contribuyan al alivio de tan grandes des
gracias, por lo menos, con el haber íntregro 
correspondiente al día 30 del presente mes, ó 
con la cantidad á él equivalente.

2 .® Que el Presidente y el Fiscal del Tri
bunal Supremo y los Presidentes de las Au- 
<liencias territoriales recomienden esto mis
mo á todos los Magistrados y á los funciona- 
.Tios del orden judicial y fiscal.

3 ." Que los Directores generales de los Re
gistros civil y de la propiciad y del Notaría-' 
■fió y de Establecimientos penales se encarguen 
fié cumplimentar esta orden en sus Centros 
respectivos.

4 .® Que los Presidentes de las Audiencias 
'territoriales inviten en atenta comunicación 
á las Juntas directivas de los Colegios de Abo
gados Procuradores para que contribuyan con 
las cantidades de que puedan disponer á los 
•caritativos fines de esta suscricion.

5 .° Que el producto de la misma en pro
vincias vaya depositándose, á medida que se 
recaude, en lo sucursal del Banco, y se pu
bliquen en el Bolelm oficial del día inmedia
to las listas de los donantes é impoifctó de las 
cantidades entregadas.

6 .° Que se remita á este Ministerio un 
ejemplar de dichas listas para su inserción en 
la Gacela de Madrid.

De Real orden lo digo á V.....  para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V...... muchos años. San Sebastián 
16 de Septiembre de 1891. — Villaverde.— 
Sres. Presidente y Fiscal del Tribunal Supre
mo y Directores generales de los Registros ci
vil y de la propiedad y.del Notariado y de Es
tablecimientos penales.

KECTIPICACION.

En la Gacela del 15 del actual donde se 
inserta el Real decreto referente á la provision 
de Secretarías y Vicesecretarias de Audiencias 
de lo criminal, aparece «por un error de im
prenta» la palabra «Dado» al final del preám
bulo en que está el mismo inspirado, debien
do tan solo concluir con la fecha en que fué so
metido á la aprobación de S. M.

Gacela del 19 de Septiembre de 1891.

Sección cuarta.
NuM. 1.901.

AYDHTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.

No habiendo tenido efecto por falta de li
citadores la primera subasta anunciada para 
contratar el suministro de 500 hectólitros de 
cebada con destino á la manutención dei gana
do del Parque de Policía, se convoca á una 
segunda licitación, la cual tendrá lugar á las 
doce en punto de la mañana del día 3 <íel pró
ximo mes de Octubre, en la sala del piso se
gundo del Palacio Municipal, bajo el nuevo 
tipo de 15 pesetas 25 céntimos por cada hetó- 
litro de cebada, no siendo admisibles las pro
posiciones que excedan de dicho tipo.

La cebada será limpia y del peso de 58 ki- 
lógramos ei hectólitro por lo menos.

La subasta se verificará conforme al art. 16

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 503

del Real decreto de 4 de Enero de 1883, y 
las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, extendidas en papel de 11.^ clase, 
con sujeción al modelo qne al final se ex
presa.

Para mostrase licitador se requiere la con
signación previa en la Depositaría municipal 
de 275 pesetas, cuyo depósito se devolverá á 
los no rematantes tan luegó como la subasta 
haya sido aprobada y adjudicada definitiva
mente por el Exorno. Ayuntamiento. Las de
más condiciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría municipal.

Valladolid 18 de Septiembre de 1891.—El 
Alcalde, Francisco María de ¿as Moras.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de.....  aceptando 
las condiciones establecidas por el Excmo. 
Ayuntamiento para el suraistro de quinientos 
hectólitros de cebada con destino á la manu
tención del ganado de la propiedad de dicha 
Corporación, se compromete á verificar el re
ferido suministro por la cantidad de..... pese
tas (en letra) cada hectólitro de cebada.

(Fecha y firma del proponente.)
Talón núm. 160.

Núm. 1.880.

lINlVMDADJJTOAra^SALAMANCl '
JUNTA DE LOS COLEGIOS UNIVERSITARIOS.

Habiendo de proveerse por oposición dos 
beCíis para la Facultad de Ciencias, Sección de 
físico-químicas; y una para la de Medicina, 
pertenecientes todas á los antiguos Colegios 
Mayores de esta Ciudad, los jóvenes que de
seen optar á ellas dirigirán sus solicitudes 
documentadas á la Presidencia de esta Junta 
dentro del término de un mes, á contar des
de la publicación en la Gaceta de Madrid del 
anuncio presente, que, para mayor publici
dad, se insertará también en los Boletines 
oficiales de las provincias.

Los ejercicios darán principio en esta 
Universidad el día 26 de Octubre próximo 
venidero, á la hora y en el local que se anun
ciarán previamente en el tablón de edictos de 
la Escuela; y las condiciones para tomar par
te en ellos, así como la naturaleza de los mis

mos y los principales derechos y obligaciones 
de los que fueren agraciados, son los que s& 
detallan en los artículos del Reglamento de la. 
Institución que á continuación se copian:

Art. 3.” Las pensiones de los Colegios se
rán exclusivamente para las carreras univer
sitarias que determinen sus fundaciones, y 
para los estudios de segunda enseñanza que? 
preparan á las mismas; y tanto éstos coma 
aquéllas se seguirán precisamente en Sala
manca, cuando puedan cursarse con valor 
académico en los Establecimientos de ense
ñanza dé dicha ciudad.

Art. 13. Para ser admitido á la oposición- 
se requieren las condiciones siguientes:

1 .® Ser español, hijo legítimo, católico y 
de buena conducta moral y religiosa.

2 .^ Ser Bachiller con nota de sobresaliente' 
en el ejercicio, por lo menos, de la sección á. 
que corresponda la beca, y no tener nota al
guna de suspenso en ninguna de las de segun
da enseñanza. A los aspirantes á las becas da 
Teología que hubieren hecho en Seminaria 
los aludidos estudios, no se les exigirá el gra
do de Bachiller, pero deberán tener una ter
cera parte de notas de meritissimus y ningu
na de sus29enso en los propios estudios.

Art. 14. Los ejercicios de oposición serán 
tres.

El primero consistirá en contestar de pa
labra á tres preguntas sacadas á la suerte da 
cada una de las asignaturas de la segunda en
señanza, correspondientes á la sección respec
tiva;

El segundo, en desarrollar por escrito, sin 
libros y con aislamiento de tres horas, un 
tema propio de la segunda enseñanza, que se
rá el mismo para todos los opositores de la sec
ción; y

El tercero, en verificar, por escrito tam
bien y con aislamiento de dos horas, un ejer
cicio práctico, consistente en una traducción 
de latín para los opositores en la sección da 
Letras, y en la resolución de un problema da 
los estudios correspondientes á la de Ciencias- 
para los opositores en ésta.

Para el ejercicio segundo se distribuirán 
los opositores en ternas, haciéndose observa
ciones mútuamente los aspirantes de cada 
una; y para el ejercicio tercero se permitirá 
á los opositores en Letras el uso del Dicciona-
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rió, y se proporcionarán á los de Ciencias dos 
útiles, instrumentos ú objetos que les fueren 
necesarios.

La formación de programas, duración de 
los actos y carácter en general de todos los 
ejercicios, quedarán en cada caso á la pruden
te discreción del Tribunal que juzgue las opo
siciones, teniendo en cuenta los fines de las 
mismas y las condiciones de instrucción en . 
que se supone á los aspirantes;

. Art. 16. Los ejercicios de los opositores 
serán calificados primeramente por su mérito 
absoluto para la aprobación ó reprobación de 
los'mismos, y luego, por el mérito relativo 
entre los aprobados, formándose al efecto en 
cada sección una lista numerada. :

Art. 17. Las becas recaerán precisamente 
en los que ocupen los primeros números de 
estas listas en relación con las vacantes; y si 
alguno de los que hubieran de tener beca de
jase por cualquiera causa de posesionarse de 
ella, será llamado á reemplazarle el número 
siguiente, que hubiese solicitado la vacante.

..■••Asimismo,- si alguno de los aspirantes 
agraciados .no se; hallare matriculado en la 
Facultad de su beca, y la época en que se ve
rificasen las oposiciones no fuese ya hábil 
para hacerlo, sede reservará la beca hasta el 
curso siguiente. Fuera de este caso, el agra
ciado que en el plazo de cuarenta y cinco 
días no se presentase á tornar posesión de su 
beca, sin haber obtenido prórroga para ello, 
se entenderá que la renuncia.

Art. 18. Para entrar en posesión de das 
becas de los Colegios Mayores es^ condición 
precisa hallarse matriculado en.la facultad co
rrespondiente; y si esta existiese en, la -Uni
versidad de Salamanca, hacer en ella la ma
trícula, ó trasladaría antes de la posesión.

Art. 33.. Los becarios de los Colegios Ma- 
yores tendrán los derechos siguientes;

1.° El de disfrutar la pension asignada-á . 
las becas, en general (actualmente es de dos , 
pesetas diarias) por el tiempo necesario para 
hacer los estudios.deda Licenciatura en la Fa- - 
cuitad que cursen, con sujeción á lo que, se 
prescribe en el. art. 7.°, d

,2.° . El de que se les.costé© por la Institu-/ 
ción el título de Licenciado en la .Facultad.de. 
su hecaj siendo sólo de su cuenta los,derechos . 
de.expedición y sello, cuando obtuvieren este-,

grado con nota de sobresaliente^ y hubieren 
ganado con igual nota las tres cuartas partes 
de las asignaturas de su.carrera

S.” El de ser pensionados con cuatro pese
tas diarias durante los nueve meses de curso 
para hacer los estudios del. Doctorado en la 
Universidad Central, si, además de hallarse 
en el caso anterior, prueban tener conoci
mientos del idioma francés, y de otra lengua 
viva; . .

4 ." . El de que se les costee por la Institu
ción el título de Doctor en igual forma que 
el de Licenciado, cuando obtengan la nota de 
sobresaliente en las asignaturas de este perío
do y en los ejercicios del grado; y

5 .° El de ser subvencionados con la suma 
de cuatro mil pesetas para hacer un viaje 
científico al extranjero, cuya duración no ba
je de un ano, cuando hayan obtenido el titulo 
de Doctor según el caso anterior, y prueben, 
además, tener conocimiento suficiente del 
idioma del país .á donde pretendan ir para 
hacer el viaje con provecho.

Art. 34. Las obligaciones de los, becarios 
de, estos Colegios serán: .

1 .® Matricularse .oportunamente en las 
asignaturas en que deban hacerlo.

2 .® Asistir puntualmente á sus clases y 
hacerlo con aplicación y aprovechamiento.

3 .^ Examinarse de las asignaturas de su 
matrícula en los-ordinarios de Junio. •

4 ."- Verificar sus grados dentro' del curso 
mismo en que terminen los estudios- de cada 
período. . : . .

’ 5.^ J)emostrar,,en la forma que para ca
da caso se establezca, los res altados,de su via-- 
je al extranjero cuando lo hicieren.

Art. 39. Todos los becarios residentes en 
Salamanca presentarán en la,Secretaría de la 
Institución, dentro de los primeros quince días 
del mes de Octubre, das- matrículas de las 
asignaturas- que.les correspondiere cursar, en 
el ario. Los residentes fuera acreditarán por 
medio de certificado la misma circunstancia, 
po incluyéndose en nómina ni á unos ni á 
otros mientras así no lo verifiquen.

Art., 40. Los becarios residentes en Sala-; 
manca dejarán asimismo, en.la Secretaría de., 
da Jnstitucion, nota del domicilio,en que; ha- , 
hiten; y podrán ser o Migados á eambiarie, ,si 
no vivieren con su familia,.cuando así. lo crea
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oportuno la Autoridad encargada de vigilar 
inmediatamente su conducta.

Salamanca 11 de Septiembre de 1891.— 
El Rector de la Universidad, Pesidente, Dr. 
Mamés Esparabé Lozano.—El Vocal Secreta
rio, Dr. Salvador Cuesta.

NúM. 1.881.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SALAMASCA.

JUNTA UU LOS COLEGIOS UNIVERSITARIOS.

Hallándose vacante una béca de la insti
tución denominada Memoria de Vallejo^ do
tada con la pension de 2 pesetas diarias y de
más opciones que determina el Reglamento 
de los Colegios con relación á los Mayores, los 
jóvenes que deseen optar á ella dirigirán sus 
solicitudes documentadas, á la Presidencia de 
esta iunta:^ .dontro del término de un mes, á 
contár desde lá publicación dé este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de 
las provincias á qué pertenecen los pueblos 
cuyos naturales tienen derecho presente.

La provision de esta beca se hará con arre
glo áMo que determinan las bases aprobadas 
para la reorganización ’ de dicha Memoria, 
por R. 0. de 19 de Junio de 1889, y son las 
qué á continuación ;se consignan:

Primera. La fundacioninstituidaenlaciu
dad de Valladolid por D, Gasparde Vallejoy do- 
íia Aldonza Beltrán de la Cueva, su mujer, por 
testamentó mancomunado que ambos otorga
ron en 19 ;de Octubre de 1623, y cuyo princi- = 
pal objeto era facilitar á.los.Sacerdotes el co
nocimiento de las ciencias eclesiásticas, cons- • 
tituirámn lo sucesivo, una Institución que, 
con el nombre de Memoria de Vallero, que-; 
dará incorporada ádos Colegios Universita
rios de Salamanca gobernándose en cuanto á . 
su régimeh general, administrativo, ccouó- 
nlíco y académico^ por el Reglamento de 
aquéllos de 31 de Julio de 1886, y cuantas 
disposiciones de igual carácter puedan dictar
se en lo sucesivo .para los Colegios.

Segunda. Las becas dé esta Memoria serán 
asimiladas á las de Colegio llayor, excepción, 
hecha de lo que se refiere ahviaje al extranjero-- 
el cual habrá do verificarse precisamente á la 
Metrópoli delà cristiandad,- como centro de los 

estudios eclesiásticos á que se destinan estas 
becas. Serán éstas, por lo tanto, para las ca
rreras de Teología y Cánones, disyuntiva ó 
sucesivamente, y servirán, asimismo, para 
los estudios de aquel orden y de carácter su
perior que puedan en lo sucesivo crearse en 
esta ciudad por los Prelados de la provincia 
eclesiástica, aunque sin exceder en ningún 
caso de ocho arios el tiempo total de disfrute 
de las becas, cuya provision será hecha por la 
Junta de Colegios en persona que reuna las 
condiciones siguientes: .

1 .^ Ser español, hijo legítimo, católico y 
de buena conducta moral y-religiosa, justifi
cando, además, no poder seguir una carrera 
literaria sin grave detrimento de la. fortuna 
de sus padres; y^

2 ."" Tener aprobadas las asignaturas, co
rrespondientes á la segunda enseñ-anza con 
una tercera parte de notas de Meritissimus ó 
Sobresaliente y ninguna de Suspenso.

' Tercera. ; Él orden de preferencia para Ia 
obtencion de estas becas, centro de las condi
ciones de la base anterior, será:

1 .” Los parientes de los fundadores, don 
Gaspar de Vallejo y D.’' Aldonza Beltrán de la 
Cueva, que estarán' dispensados de. justificar 
las condiciones de legitimidad y pobreza.

2 .® Los Sacérdotes.
3 .° Los naturales de la ciudad de Vallado

lid y, en orden sucesivo, los que lo fuérende 
las villas.de Arévalo, Tordesillas, Santa María 
de Nieva, Ciudad de Ronda y Villa de Villa- 
martin, en la provincia de Cadiz; y

4 .® A falta de aspirantes de la condición 3/ 
procedencia anterióres, podrán ser elegidos 
los naturales de cualquiera de las provincias 
de España qué tengan los requisitos nece
sarios. ■

Salamanca IL dé Septiembre de 1891 .—EL 
Rector-Presidente, Dr. Mamés Esperabé Loza
no.—El Vocal Secretario,-Dr. Salvador Cuesta.
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1.902.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Año de 1891 á 1892. GOWTADUBiA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina hoy.

Valladolid 5 de Septiembre de 1891.-El Contador, Nicolás G. y Peña.-V.* B." El Alcalde, Francisco 
MaríadelasMoras.

ano ï MOTIVO de la obu.

Jornales 

satisfechos.
M A’X" B JEM A. m ES » .

VEHDEDORESO CQNíRATlSTAS, CONCEPTO DEI CASTO, ENIDADES.
Precio. Importe.

Peselas, Cls.
Pesetas. Cts. Pesetas. cu*

Reparación de las he
rramientas del Par- 
que. . . , . .

Preparación de Feste
jos para la próxima 
Feria.. .... .

Conservación y fomen
to de viveros.. . .

Reparación de empe
drados de calles. .

Limpieza de pozos ne
gros’. .

Conservación y.arreglo 
de fuentes y cañerías.

Obras ejecutadas, enlos 
fielatos.. . . . .

Obras ejecutadas en el 
Hospital de Esgueva

Íd. en el edificio de las 
Arrepentidas para un 
depósito de bombas..

Id. en las alcantarillas 
del Mercado del Val.

Id. en id. paralos nuevos 
recipientes ur in arios.

Id. en la Carcel de Au
diencia. . . . . .

Obras ejecutadas en el 
Matadero público. .

Arreglo de caminos ve
cinales....................

Total jornales. .

100

114

353

516

13

66

15

118

37

33

102

46

74

196

1789

85

60

49

50

10

7?

50

62

59

60

72

35

98

Zacarías Cámara. .

Leoncio Polo.. . . 
Isidoro Alonso. . \ 
Jorge Calvo. .• . . 
Rafael Fernandez. . 
Francisco Terroba. .

Hijos de Morán.,. .
Juan Alonso. . . . 
Mariano Alonso... ' . 
Hijos de A. García..

Mariano Alonso .■ .

Œ1 mismo. . . . . 
¡Juan Alonso.. . .

Mariano Alonso.. .

^Mariano Alonso.. . 
(Rafael Fernandez. .

■ Varias maderas.

Huebras 
Idem. 
Idem.
Calí 

Un cedazo.

Cerraduras.
Ladrillos. 

Yeso.
Brochas.

Cal hidráulica.

Idem. , 
Ladrillos.

Yeso.

Cemento. 
Cal común.

Total materiale

12
6
6

20 Hectols.

6
1000

1150 kilógs
4

4 sacos

4 id.
400

575 kils.

8J barricas.
20 Hectols.

s y huebras.

4
1

? 3

4

4
3

17
1

95
95 
.9h

75
50
15

50

15

59
29
29
20
4

4
35
17

9

16

16
14

8

136
20

430

73

40
70
70

50

24

62

89

RESÚMEN.

Importan los jornales.. . ......................................
Idem los materiales y huebras................................

Total pesetas. . . . _

Pesséas.

1789
430

2220

Cls.

98
89

87
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NúM. 1.903. j

Ayuntamiento constitucional de j 
Villagarcía de Campos. |

Terminado el repartimiento por el déficit j 
de consumos correspondiente al ejercicio de ’ 
1891 á 1892, se halla de manifiesto en la Se- 
cretáría del Ayuntamiento por término de 
ocho días en cuyo plazo se oirán las reclama
ciones de los contribuyentes que se crean agra
viados, pasados los cuáles no se admitirá nin
guna.

Vilagarcía de Campos 14 de Septiembre 
de l891.-—El Alcalde, Pablo Vázquez.

Núm. 1.904.

Ayuntamiento constitucional de 
Villabarúz de Campos.

No habiéndose presentado solicitudes para 
la vacante de la plaza de Médico titular durante 
el tiempo que estuvo anunciada sehace nueva
mente por el término de treinta días contados 
desde el en que tenga lugar la inserción del 
presente en el Boletín OFiciAL y con la dota
ción anual de quinientas pesetas, satisfechas 
del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos, por la asistencia de tres familias 
pobres y demás que el Ayuntamiento de
clare en adelante como tales y la de los 
pobres transeúntes enfermos, sin perjuicio de 
contratar igualas el agraciado con el ve
cindario. Los aspirantes que habrán de. ser 
licenciados en Medicina presentarán las so
licitudes en la Alcaldía dentro del plazo seña
lado, pues pasado que sea se proveerá.

Villabarúz 16 de Septiembre de 1891.—El 
Alcalde, Demetrio Ruiz.

NÚM.1.905.

Alcaldía constitucional de San Pedro de 
Latarce.

En el día doce del actual, fué recogida por 
uno de los guardas del campo de está villa, la 
caballería cuyas señas Se expresan á continua
ción. La persona que se crea dueño de ella 
puede pasar á recogería en término de ocho 
días, prévio abono de los gastos causados por 
por la misma.

Señas de la caballería.

Clase: pollina, pelo castaño oscuro, edad, 
como do dos años, alzada cinco cuartas, boci- 
blanca y en mal estado de carnes.

San Pedro de Latarce Í5 de Septiembre de 
1891.—El Alcalde, Cregorio García,

Talón núm. 161.

Sección quinta.

Núm. 1.907.

Don Arturo Garzón Laiz, Secretario de 
este Juzgado de instrucción de Villalón.

Certifico: Que en la causa criminal que se 
instruye en este Juzgado por robo de varios 
efectos de la Iglesia de Castroponce se ha dic
tado auto que confine el siguiente:

Awífo.—Guárdese y cumpla el contenido 
de la precedente certificación de la que y del 
sumario que se acompaña acúsese el oportuno 
recibo y

l.° Resultando: Que seguida causa en es
te Juzgado'con motivo de la sustracción de 
vários efectos de la Iglesia parroquial de Cas
troponce fueron citados para declarar en ella 
como testigos Celestino Alonso y su mujer 
Basilia del Caño, y expedida para su citación, 
la oportuna orden, no siendo hallados, el Juez 
Municipal suplente de esta villa en funcio- 
ciones de instrucción del partido sin acordar 
el procesamiento de tales sujetos decretó su 
detención, á menos que cada uno prestase 
fianza por valor de mil pesetas, expidiéndose 
para que tuviera lugar requisitorias que se 
publicarán en el Boletín Oficial de esta pro
vincia correspondiente al trece de Junio del 
corriente año, en el de Vizcaya de quince del 
mismo mes y en la Graceta de Madrid de dos 
de Julio siguiente.

1.° Considerando: Que no habióndose dic
tado auto de procesamiento contra Celestino 
Alonso y su mujer Basilia del Caño, no pudo 
legalmente decretarse la detención de los 
mismos, ni expedlfse con tal objeto las requi
sitorias para su busca y captura, puesto que 
siendo estas el principio del procedimiento que 
ha de seguirse contra reos ausentes á que 
se contrae el título séptimo, libro cuarto de la 
ley de Enjuiciamiento criminal y que termi-
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na en su caso por la rebeldía de los encausa
dos y archivo de los autos; para ello es preci
so que haya persona procesada. >

2,“ Considerando: Que citados para decla
rar en concepto de testigos los referidos Ce
lestino Alonso y Basilisa del Caño, al no com
parecer debieron tenerse en cuenta tan solo 
las disposiciones del artículo cuatrocientos 
treinta y dos de la mencionada ley procesal 
limitándose las diligencias á la publicación 
de la cédula en los periódicos oficiales á que 
dicho artículo hace relación.

Vistas las mencionadas disposiciones se 
deja sin efecto la detención y captura acorda
da contra Celestino Alonso y su mujer 
Basilia del Caño y las requisitorias con 
tal objeto expedidas, remitiéndose certifica
ción literal de este auto á los Gobiernos civi
les de esta provincia y Vizcaya y Administra
ción de la Gaceta de Mad.rid para, su publica
ción en los periódicos oficiales en que se in
sertaron aludidas requisitorias.

Así lo acordó y firma el Sr. B. Mauro San
tiago Portero, Juez de instrucción de este par
tido en Villalón á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y uno de que doy fó. 
—Mauro Santiago.—Ante mí, Arturo Garzón.

Lo relacionado es cierto y lo inserto con
cuerda literalmente con su original á que en 
caso necesario me remito.

Y para que conste eri cumplimiento de lo 
mandado extiendo el presente que firmo en 
Villalón á catorce de -Septiembre de mil ocho
cientos noventa y uno, doy fé, Arturo Garzón.

. Núm. 1.909.
Sl Comisario de Guerra Saíerveator de la 

Factoría Militar de Uteasilios de esta 
Plaza.
Hace saber: Que necesitándose adquirir 

por dicho establecimiento, sito en la calle de 
las Cadenas de San Gregorio, número 5, 
aceite de oliva, petróleo de Santander, carbón 
de encina de Salamanca, jabón común de l.“, 
leña de pino y paja larga de trigo ó cebada, 
pueden los que gusten vender dichos artícu
los, presentar proposiciones con sus precios y 
muestras en dicha Factoría el día cinco del 
próximo Octubre á las doce de la mañana, 
rigiendo el reloj del establecimiento, advir
tiéndose que las proposiciones han de ser 
por escrito, y el precio por litros en el aceite 
y petróleo, porquintales métricos en el carbón, 
leña de pino y paja larga y por kilógramos 
en el jabón, comprendiendo en él todo gasto 
hasta la entrega en los almacenes de la Ad
ministración Militar.

Valladolid 18 de Septiembre de 1891.—Ri
cardo Ruiz Guerra.

Talón núm. 163.

NuM. 1.908.

jÁCWMlS^^
HELA. CJON circunsiancíada de las comieras de artículos de inmediato consumo t^erificadas 

en la indicada decena.

Día. MBBE DEI VENDEDOR. VECINDAD.

CLASE 
del artículo.

Cantidad.
Qí. métricos.

PRECIO 
de la unidad 
del artículo.

Pesetas.

IMPORTE.

Pesetas.

9
D. Juai Doniíngo fle Echevarría.. . .
Juan R. Martin. . .

Valladolid. Leña.
___ Paja^__

300‘00
2000‘00

2‘60
__ 2‘85

780 
_57qo__

Valladolid 17 de Septiembre de 1891.—El Administrador, Luciano Navarro.—V.“ B.** El 
Comisario de guerra interventor, Ricardo Ruiz Guerra.

VAIjX.A.I>OHylli» 18dX.—Impi-onXa y SSnouademaoion do! Uospioio pvovlndiil

MCD 2022-L5


